
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259746-52 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a)  EDILSON   MARIN   VILLADA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259746-52

Fecha Resolución 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EDILSON   MARIN   VILLADA

Matrícula No 1194588

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 10 PS 2VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4112776
Resolución No. 259746-52 

DE: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259746 de 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023  el  señor  EDILSON  MARIN  VILLADA
identificado  con  C.C.  No.  10108681,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  259746  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  1194588  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  21  CS  10  PS  2  en  los   periodos
facturados 2023-8,2023-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1194588, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPTIEMBR
E

1313 m3 1292 m3 21 m3 21 m3
Consumo por

diferencia de lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 1292 m3 1271 m3 21 m3 21 m3
Consumo por

diferencia de lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene instalado el Medidor No. C16LA179461AA el cual presenta una lectura acumulada
de 1319 m3 .

En  la  visita  técnica  N°  4112776,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  el  día  28  de  SEPTIEMBRE  de  2023  arrojaron  las  siguientes
observaciones: “Se revisó instalaciones y no existen fugas.”

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo de AGOSTO
Y SEPTIEMBRE DE 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base



en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece: 
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a
que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9, numeral 9.1 y articulo 146 de la ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo
este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo
de agosto y septiembre de 2023, se sumaron los consumos propios del mes arrojados
por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  periodo  facturado,  no  arrojando
desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulados  para  estos  fines  en  la  ley  142  de   1994,  así  como  la  regulación  en  la
materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
1194588 la Empresa, respecto a los períodos de  AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2023,
SON CORRECTOS, ya que la empresa facturó por diferencia de lectura, por lo cual no
serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el



consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDILSON   
MARIN    VILLADA  identificado  con  C.C.  No.  10108681  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor   EDILSON    MARIN    VILLADA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 21 CS 10 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EDILSON    MARIN    VILLADA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1194588  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9312-52 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA OSORIO BEDOYA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9312-52

Fecha Resolución 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA OSORIO BEDOYA

Matrícula No 1883008

Dirección para Notificación
CR 14 # 67- 16 APTO 1EL PLUMON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



RESOLUCIÓN NO.  9312-52

 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y
EL  SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA   1883008  ,  ASÍ  COMO  PROCEDER  CON  LA
SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE  ACUEDUCTO  (AGUA  POTABLE)  DEL
REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo
209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141 y  154 de la Ley 142
de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457
del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de darle plazo al cambio del equipo de medida, ya que este fue objeto de debate y
se generó respuesta mediante la respuesta a su solicitud, en la que se informó de forma amplia
y suficiente las razones por las que se genera el cambio del equipo y porque no se le concede
más plazo, de lo cual. Se evidencia así:

 Tramite unilateral 9290-52 del 23 de julio de 2023.

 Recurso de reposición y en subsidio el de apelación N. 21528 del 18 de agosto de 2023

otorgándole  los  recursos  de  que  trata  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994  según  el  caso  y
garantizando  el  derecho  Constitucional  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa  y
contradicción:

En este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición una actuación administrativa
que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley o que
además surtió su trámite ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pues ello
va  en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos
administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá
accionarse ante la jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa
que de presentarse nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento
de fondo en razón a la firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anterior sobre la matrícula N° 1883008, en referencia al plazo para cambio de equipo de medida,
por  cuanto  es  un  asunto  ya  debatido  por  lo  cual  nos  remitimos  a  la  respuesta  anterior  de
conformidad con lo establecido en el artículo 19, inciso 2° de la Ley 1755 de 2015, siendo así se
considera agotada la vía administrativa para el servicio aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 



1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

Por lo expuesto anteriormente, se indica que NO es procedente acceder a su pretensión de dar
plazo para el cambio del equipo de medida, el cual, ya fue objeto de debate y se encuentra en
firme la decisión y no será modificada para la Matricula N.1883008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia,  en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y en
las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumentos  necesarios
para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La



empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho  a  recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de
texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo  establecido  en  la
normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me
está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la  suspensión  del
servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide este
trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe  cambiar  el
medidor.

En  todo  caso se advierte  que esta  decisión  se materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 



Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.
1883008 ubicado en CR 14 # 67- 16 APTO 1, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con
el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 5°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Atentamente,

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.



 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9311-52 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA OSORIO BEDOYA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9311-52

Fecha Resolución 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA OSORIO BEDOYA

Matrícula No 682096

Dirección para Notificación
CR 14 # 67- 16 CS 17EL PLUMON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



RESOLUCIÓN NO.  9311-52

 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA SAS E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  682096  ,  ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de darle plazo al cambio del equipo de medida, ya que este fue objeto de debate y
se generó respuesta mediante la respuesta a su solicitud, en la que se informó de forma amplia
y suficiente las razones por las que se genera el cambio del equipo y porque no se le concede
más plazo, de lo cual. Se evidencia así:

 Tramite unilateral 9291-52 del 17 de julio de 2023.

 Recurso de reposición y en subsidio el de apelación N. 21479 del 11 de agosto de 2023

otorgándole  los  recursos  de  que  trata  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994  según  el  caso  y
garantizando  el  derecho  Constitucional  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa  y
contradicción:

En este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición una actuación administrativa
que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley o que
además surtió su trámite ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pues ello
va  en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos
administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá
accionarse ante la jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa
que de presentarse nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento
de fondo en razón a la firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anterior sobre la matrícula N° 1883008, en referencia al plazo para cambio de equipo de medida,
por  cuanto  es  un  asunto  ya  debatido  por  lo  cual  nos  remitimos  a  la  respuesta  anterior  de
conformidad con lo establecido en el artículo 19, inciso 2° de la Ley 1755 de 2015, siendo así se
considera agotada la vía administrativa para el servicio aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 



1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

Por lo expuesto anteriormente, se indica que NO es procedente acceder a su pretensión de dar
plazo para el cambio del equipo de medida, el cual, ya fue objeto de debate y se encuentra en
firme la decisión y no será modificada para la Matricula N.682096.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lo anterior con fundamento legal en: 

 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al
de su notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado
expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del
desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85
para el silencio administrativo positivo.”

Artículo 19 Ley 1755 de 2015 que predican lo siguiente:

Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. “Toda  petición  debe  ser

respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u

objeto  de  la  petición  esta  se  devolverá  al  interesado  para  que  la  corrija  o

aclare  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes.  En  caso  de  no  corregirse  o

aclararse,  se archivará la  petición.  En ningún  caso  se  devolverán  peticiones



que se consideren inadecuadas o incompletas.

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a

las respuestas anteriores,  salvo que se trate de derechos imprescriptibles,  o

de peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que

en la nueva petición se subsane.”

 
La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia,  en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y en
las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumentos  necesarios
para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho  a  recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA



TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de
texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo  establecido  en  la
normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me
está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la  suspensión  del
servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide este
trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe  cambiar  el
medidor.

En  todo  caso se advierte  que esta  decisión  se materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.
1883008 ubicado en CR 14 # 67- 16 APTO 1, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al  suscriptor  del
servicio, aun no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con
el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4°. Contra la presente Resolución no procede ningún tipo de Recurso ante el Jefe de



Departamento  de  Atención al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. ni el de subsidio de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos, ya
que  la  Empresa  se  había  pronunciado  sobre  el  Cambio  del  equipo  de  medida  de  la  presente
reclamación, en las Resoluciones No 9192-52 del día 17 de Julio de 2023 y No. 21479-52 del
11 DE Agosto de 2023.

Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 5°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Atentamente,

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9313-52 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS CARLOS  QUINTANA DIEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9313-52

Fecha Resolución 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS CARLOS  QUINTANA DIEZ

Matrícula No 390658

Dirección para Notificación
MZ 12 CS 6CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4112699

RESOLUCIÓN NO.  9313-52

 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

SE RESUELVE SUSPENDER TEMPORALMENTE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTRE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE
LA  MATRICULA   390658  ,  ASÍ  COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO
INMUEBLE.

El  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa,  en  uso  de  sus  facultades
constitucionales   (Artículo  209  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),
legales  (Artículos  140,  141  y   154  de  la  Ley  142  de  1994),  reglamentarias  y
especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de
agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece  única  y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales
establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la  normatividad
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la
correcta  medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,
materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los
indicadores normativos establecidos por las diferentes autoridades del sector, sino para
reducir los niveles de pérdidas ocultas por situaciones de submedición, mejoramiento de
las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que no solo es responsable
el  prestador del  servicio,  sino todos aquellos  que tenemos una relación con el  servicio
de  agua  potable,  siendo  justamente  los  usuarios  finales  una  parte  importante  del
referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de
las  que  se  cuentan  el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios
atendidos por la Empresa que pueden tener sus medidores frenados, servicios directos,
o cuyos equipos se encuentran en obsolescencia o por fuera de parámetros normativos,
 para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro
técnico y el tiempo que llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo
uso de la obligación existente de mantener un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras
valoraciones  positivas  que  trae  el  cambio  del  aparato  de  medición,  sobre  todo  en  el



impacto ambiental: 

 Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la
ciudad aparentemente demanda. 

 Se  está  cumpliendo  con  los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que
exige la corporación ambiental CARDER.

 Se está garantizando adaptabilidad al cambio climático,  porque en la posibilidad
que  se  tenga  un  medidor  que  garantice  correcta  medicación  se  genera  un
impacto directo positivo en el ambiente. 

 La  Empresa  está  garantizando  con  este  tipo  de  procedimientos  mantener  sus
estándares de calidad y continuidad,  sin  dejar  de lado el  debido proceso al  que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En ese orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral
para  el  cambio  del  medidor,  la  Empresa  viene  actuando  dentro  de  los  lineamientos
normativos vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo, dentro de
varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los  usuarios  de  reemplazar
los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De  otra  parte,  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  a  través  de  los
conceptos  No.  532  del  2017,  el  952  del  año  2018  y  el  588  del  2018  reconoce  que  el
cambio de medidor  por  avances  tecnológicos  es  procedente,  y  no  requiere  pruebas el
medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente,  se  establece  que  el  RAS 330  en  su  Artículo  75  exige  que  el  medidor  sea
mínimo R 100.

Y  a  esas  razones  de  orden  normativo,  pueden  agregarse  otras  de  tipo  científico  y
empresarial debidamente documentadas como: 

 Los  medidores  clase  C  que  vienen  siendo  reemplazados  se  han  sometido  en
muestreo a pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos
de submedición. 

 Los  medidores  que  se  están  instalado  hoy  en  día  tienen  un  mejor
comportamiento en las caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno
de  mejor  comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una
recuperación de 0.5 a 0.7 m3   por usuario, lo que de contara y en relación con el
agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el
mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira, es una Empresa que gestiona el recurso hídrico como
bien  social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad
ambiental,  contribuyendo al  mejoramiento de la  calidad de vida e  impulsando el
desarrollo de la región.



 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la  responsabilidad  de realizar  una  correcta  administración  del
recurso hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente,  la  Empresa  tiene  como  obligación  realizar  un  seguimiento
constante  de los consumos por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es
por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

 Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar
conformes con las disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor y/o usuario de la matricula No. 390658 se le ha notificado
en  debida  forma  el  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae
diferentes  beneficios,   no  obstante,  la  respuesta  como  suscriptor  es  no  permitir  el
cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144,
permite  el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida
disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento
básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango mínimo R 100,
en este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75
de la resolución RAS 330 de 2017. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio del medidor a pesar de haberse realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las
obligaciones  contractuales,  por  esta  razón  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la
Empresa si existen las condiciones para continuar con la prestación del servicio público
de acueducto. 

Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el
usuario,  sea  pagar  cumplidamente  la  factura,  y  que  con  esta  condición  se  cumple  el
deber contractual; sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad que el usuario
tiene a su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la cláusula decima del
Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe  tenerse  presente  para  la  toma  de  la  decisión  que  habrá  de  proferir  este
Departamento los siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  390658  correspondiente  al  predio  ubicado  en  MZ  12  CS  6,  está
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella se facturan y cobran
los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira.



2) En visita realizada al  inmueble en mención,  se verificó  que es  necesario cambiar  el
medidor por avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que
se utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del
cambio de medidor, comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas
no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira, y una socialización de manera presencial en
el predio bajo el contexto de la comunicación escrita, no obstante, el usuario manifestó
su desacuerdo por la solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a
un desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el  Contrato de
Condiciones  Uniformes,  la  Ley  373  de  1997  y  RAS  330  de  2017,  la  Empresa  tiene
dispuestos planes y programas con el  objetivo del  mejoramiento de la medición,  razón
por la cual  se ratifica que la Empresa expidió la solicitud No. 4009634 para cambio de
medidor el 20 de Junio de 2023 por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa,  no  obstante  ésta  no  pudo  ser  ejecutada  por
negación del usuario.

5) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula
No.  390658  ha  desconocido  las  normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de
medida a pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición y habérsele dado
las justificaciones normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a
seguir es ordenar de forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la
matrícula No. 390658 en ocasión a que el usuario a la fecha no ha realizado el cambio
del equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones contractuales, siendo única y
exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,  según  lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO
QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento del  contrato por parte del  suscriptor o usuario da lugar a  la suspensión
unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los
siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y
subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  comunicación  enviada  al  predio
donde se socializa la necesidad del cambio de medidor, procedimiento el cual el usuario
NO AUTORIZO, a pesar de que el cambio del medidor evidentemente es necesario ya
que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO  que  permite  mejorar  las  condiciones  de
medición para el usuario y para la Empresa.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de
la  Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1) Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte



del servicio así:  El incumplimiento del  contrato  por  un período de varios meses,  o  en
forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,
permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al  corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo 144. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes y servicios  respectivos a  quien  a  bien  tengan;  y la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las
características técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen
en  forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o
suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL  PRECIO EN EL CONTRATO.
La empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos se  midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder
el derecho a recibir el  precio. La que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o
usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.
DE  LA  SUSPENSIÓN  Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS
PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL RESTABLECIMIENTO DEL
SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento del  contrato por parte del  suscriptor o usuario da lugar a  la suspensión



unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los
siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subraya fuera de texto).

En  consecuencia,  de  todo  lo  anterior  y  teniendo  de  presente  que  una  vez  agotado  el
trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por
parte  del  usuario,  cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la
suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor
por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido
por  las  disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no
siendo  este  el  escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo
establecido en la normatividad colombiana.

Se debe tener en cuenta, que La Empresa analiza el incumplimiento por parte el usuario
y/o suscriptor del contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de
1994,  incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se
analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo como consecuencia la
suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se
expide este trámite unilateral,  donde la Empresa expone las razones por las cuales se
debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado
la vía administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas
razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión
sobre los recursos interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  aceptación  del  desistimiento  de  los
recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:



Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer  la  renuencia  y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de
reposición o de apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula
No.  390658 ubicado  en  MZ 12  CS 6,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del
medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de
Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán
interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del  11 de julio de
1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  5°.  Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente
Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y  quede  en  firme  por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Atentamente,

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


